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además de los dos apellidos completos y el nombre el número
de su documento nacional de identidad y el domicilio.

Dichas relaciones se acompañarán.a las nóminas correspon
dientes al mes de abril.

Cuando se trate de Habilitados qu~ satisfagan s610 una parte
de las retribuciones a percibir por el personal. la indicada re~

lación comprenderá las cantidades por él satisfechas y se acom
pañará a la nómina que deba formular en et' mes de abril.

En el caso de la .Administración del Estado y de sus Orga~

niSIDas autónomos,., que estén sujetos al sistema de retención
indirecta, acompañarán a las nóminas del citado mes copia del
impreso en que se haya realizado la declaración de las reten
ciones del año anterior.

Las relaciones a que se refiere este artículo se presentarán
en los modelos que apruebe el Ministerio de Hacienda.

Segundo.-Si las nóminas están confeccionadas mediante or~

denador, las relaciones deberán sustituirse por soportes magné
ticos legibles por éste, de acuerdo con las instrucciones que se
aprueben por la Dirección General de Inspección Tributaria.

En estos casos, si la mecanización de la nómina se ha reali
zado en procesos independiertes por cada Habilitado, éste acom~

j)añará a la del mes de abril el soporte magnético y un certifi
cado que acredite que los mismo contienen los datos exigidos
en las relaciones.

Si los procesos. Informáticos tratan las n6minas de distintos
Habilitados de forma conjunta. éstos acompañarán únicamente
certificado en que se consigne tal circunstancia. En este caso,
el responsable del proceso deberá remitir el soporte magnético
conteniendo las relaciones a la Subdirección General de Infor
mática Fiscal del Ministerio de Hacienda durante el mes de
abril.

Tercero.-Los Interventores Delegados del Interventor general
de la Administración del Estado, al'Intervenir las nóminas del
citado mes de abril, comprobarán que éstas van acompañadas
de las ,i~adas relaciones, soportes magnéticos o certificados, re
mitiendo las mismas antes del 30 de abril a la SubdIrección Ge
neral de Informática Fiscal del Ministerio de Hacienda.

Si por ser retención indirecta se debe acompañar la copia
de la declaración, comprobarán que figura sellada por haber
sido efectivamente presentada, devolviéndose al Habilitado.

Cuarto.-Del incumplimiento de las obligaciones formales iro·
puestas en la presente Orden 'serán responsables los Habilita·
dos o los Jefes de los Centros Informáticos. según los casos.
calificándose como infracción simple de acuerdo con el artIcu
lo 78 de la Ley General Tributaria y sancionándose, de acuerdo
con el artículo 83 de dicha Ley, con multa de 10.000 pesetas a
propuesta de los Interventores Delegados o del Subdirector ge
neral de Informática Fiscal, cuando los soportes sn presenten
directamente en dicha Subdirección.

Colegios. teniendo presente en todo momento el contenido que
la Ley de Colegios Profesionales establece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y Urbe.nismo y previa deliberación del Consejo de MiListros
en su sesión del día quince de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueban los adjuntos Estatutos de los
Colegio.s l'rcfesiona!es de Delineantes.

Dado en Madrid a quinco de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministre de Obras Públicas Y" Urbanismo,
JOAQUl,\l GARRIGlJES WAlKER

ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES
DE DELINEANTES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artfcul0 t." Definición. Los Colegios Profesionales. de De~

!ineantes, adscritos al Ministerio de Obras Públicas y Urba~

nismo, son Corporaciones de derecho público, amparadas por
la Ley y reconocidas por el Estado, cada uno con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines, que se regirán por lo establecido en los presentes
Estatutos

Art. 2.° Organización. Se constituirá un Colegio Profesional
de Delineantes en cada ur'a de las provincias españolas, con
igual ext, nsió!) territorial. tenif'ndo sü sede en la capital de
la misma. sin perjUIcio de que cada uno de los ColegIOS Pro
fesionales de Delineantes pueda or~nizar dentro de su ámbito
las Delegaciones que estimen convenier.tes, señalando sus res·
pectivas demarcaciones, existiendo la posibilidad de que los
Colegios puedan federarse por áreas, zonas o regiones, consi·
derando competencia de los Reglamentos de Régimen Interior
la estructuración de estas Federaciones. Asimismo los Colegios
podrán contemplar ero sus respectivos Estatutos la fusión, ab
sorción y segreg'ación de los mismos, debiendo dar previa
audiencia a los Colegios afect.ades. En todo caso será precep
tiva la aprobación por Decreto

Art. 3" Colegios y capitalidadt.·s. Sin perjukio de su am
pliación o red~cción con les reqtd~itos exi/:dcs en los pre
sentes Esratutos. el r.úmero de Colegios que se establece es
el sigui-en te:

Colegio con capitalidad '~n;

FERNANDEZ ORDOÑEZ

timo, Sr, Subsecretario de Hacienda,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1979.

Madrid,
Málaga.
Melilla.
Murcia.
Pamplona.
Orer:;se.
Ovic..-e1o.
Palencia.
L6.s Palmas de Gran Canaria.
VigO.
Sa]amar.ca.
Santa Cruz de Tenerife.
Stl.nt.ander.
Bilbao (Vizcaya).
Zamora.
Zara.oroza.
Segovia.
Sevilla.
Granade..
Tarragona.
Terue!.
Toledo.
Val8ncia.
Valladolld.

Vitoria.
Albacete.
Alicante
A¡mer!a.
Badajoz.
Palma de Mallorca.
Barcelona
Burgos.
Cádiz.
Castellón de la Plana.
Ceuta..
Ciudad Rf:'aL
Córdoba.
La Coruña
Cuenca.
Logroño.
Lugo.
Gerona..
Soria.
Guadalajara.
San Sebastián.
Huelva.
Jaén.
León.
Lérida.

Art. 4.' Incorporación. El número de los profesionales De
lineantes que pu'c'dan incorpr,rarse a los Colegios seri il:mitado,
debiendo ser admitidos cuantos lo soliciten, siempre que reúnaL
las condiciones reglamentarias y titulas exigidos, formalicen
adecuadamC'nte la solicitud de inscripción y satisfagan las cuo
tas establ8ddas al efecto, debiendo presentar aquella solicitud
en el Colegio Oficial de BU residencia.

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

3121 REAL DECRETO 3306/1978, de 15 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de los Colegios
Profesionales de Delineantes.

El Reé'.l Decreto mil trescientos tres/mil novecientos setenta
r siete, de diez de junio, preceptúa que los Colegios Profesio
nales Sindicales adaptarán sus Estatutos a los preceptos de la
Ley dos/mil novecientos setenta y cuatro, de trece de febrero,
previa su aprobación por el Organo estatutario competen te.

En cumplimiento del precepto anterior, la Asamblea Gene
rlll del Colegio Profesional Nacional de Delineantes, en íntima
colaboración con el Ministerio de Obras Públicas y Urbsnismo,
han redactado los presentes Estatutos, en los que se aborda
con caráctor general la problemática referida al ejercicio de
la profe.'3ión, al Consejo General de los Colegios y a los propios
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La afiliación de Colegiados y su reconocimiento como tales.
de acuerdo con las normas establecidas. corresponderá única·
mente a los Colegios, que comunicarán al Consejo General
las altas y bajas que se produzcan. extendiendo el Consejo
General el oportuno carné de Colegiado.

Art. 5." Representatividad. Un Consejo General de Cole
gios Profesionales de Delineantes ubicado en Madrid ostenta.rA
en el ámbito nlil,cional la representación de todos los ColegIos
de España. El ~onsejo General ejercerá las funciones que se
le señalan en el capitulo VI de los presentes Estatutos.

Art. 6." Fines Constituyen fines esenciales de los Colegios
Profes:onale..s de Delineantes la ordenación del ejercicio de esta
actividad profesional. la representación exclusiva de la. misma
y la defensa de los intereses profesionales de los Colegiados,
todo ello sin perjuicio de 16 ccmpetE'ncia que pudiera corres
ponder a la AdministraCión Pública. por razón de la relación
funcionarial, así cerno de la t;.Specífica que fuera atribuida a
las Asociacionos o Centrales Sindicales en matcria estricta
mente de relaciones laborales con origen en contrato de trabajo.

Art. 7.° Funciones. Corresponde a cada Colegio en su ám
bito territorial el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Ejercer cuantas funciones les sean encomendad<3S por
la Administración y colaborar con ésta mediAnte la realización
de estudios, emisión de informes, elaboración de estadisticas
y otras actividades relacionadas con sus fines, que puedan
serIes solicitadas o acuerden formular por propia iniciativa.

bl Asesorar a los particl.>.la.r~s y En:;ida.des de cualquier
clase, en materia de su competencia, emiLendo los informes
que les sean intereSúdos, inteniniendo E.n vía de conciliación
o arbitraje en las cuestjones que, por motivos profesionales,
se Susciten entre los Colegiados.

el Velar por los derechos, deberes y prestigio de la pro·
fesión, y, de modo relevante, sobr< aquellas cuestiones que
cOlTcspondan al campo de la competencia y de las facultades
de los Delineantes.

d) Impedir y, en su caso, perseguir, incluso ante los Tri
bunales de Justicia; todos los casos de intrusismo profe-.sionaJ
que afecten a los DelineaRtes y al ejercicio de su profesión,
en el supuesto de que ésta se ejerza o se pretenda ejcrcl'f,
se obstaculice o se pretenda obstaculizar .por persona en quien
no concurran los requisitos legales establecidos para la práctica
de la profesión, o por cualquier clase de Organismo o Entidad.

el Organizar y efectuar misiones de carácter cultural, cien
tífico, técnico o práctico relacionadas con la profesión, así como
cursos para la formación profesional de los postgraduados.

f) Recog€r y encauzar las aspiraciones de la profesión,
elevando a los Centros oficial·:!s, a través del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, aquellas sugerencias que guarden
relaciÓn con el perfeccionamíento y con las normB.s que rijan
los servicios que presten o puedan prestar los Delineantes,
t.anto en las Corporaciones oficiales como en las Entidades
pa.rticuJares, concordando dichas sugerencias can las exigen
cias, necesidades y potencialidad de la. industria. en cada mo
ment.o.

gl Realizar el reconocimiento de firma. o el visado de pla
nos, informes, dictámenES, valoraciones, peritaciones y demá.~

trabajos que llevan a cabo los Delineantes en el ejercicio de '
su profesión, cuando se exija cualquiera de estos requisitos,
siempre y cuando sean de competencia de estos profesionales.

h) Mantener un activo y eficaz servicio de infonna.ción
sobre plazas y trabajos 6. desempeñar o desarrollar por los
Delineantes, con el fin de lograr su acoplamiento más ade
cuado, pars' dar mayor eficacia a. su labor profesional y ren·
dimiento industrial.

i) Fomente.r y organizar entre los Colegiados los brmeficios
de la previsión, oreando y desarrollando la institución de mu
tualidad colegial que sirvan adecú.adamente 4 tales fines.

j) Velar por el adecuado niwl de la. enseñanza en las
Escucbs qUe confieran Utulos de Delineantes en la rama in
dustrial de Arquitectura y Cartografia.

kl Mediar para le. adeeuada ordenación y retribución de
los Delineantes que ejerzan su profesión por cuenta ajena, man
teniendo relación con los Organos laborales y sindicales de
á.mbito de los Colegios, a fin de encauzar las iniciativas y
normas que puedan afectar a los titulados y coadyuvar al bien
de las primeras y j\4sta aplicaCión de las segandas.

II Informar en los ConseJos u Organismos consultivos de
Administración en 14 materia de competencia de la profesión,
cuando sean requeridos para Ello.

m) ParUcip¡.l.r en ItI. elaboración de los planes de estudio
e informar las normas de organiZación de los C~mtros docentes
correspondientes a la profesiÓn y mantener permanente con
tacto con los mismos y prepar8!I' la información necesaria para

fiLcilite.r el acceso a la vida profesior.al de los nuevos profe~

sionales.
nl Ostentar en su a.mbito la representación y defensa de

la ·profesión ante la Administración, Instituciones, Tribunales,
:;:ntidad~ y particulEl.res, con legitimación para ser parte en
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar
el derecho d'6 petLción, conforme a la Ley.

o) Facili tar a los Tribunales, conforme a las Leyes, la
relación de Col€tgiados que pudieren ser requeridos para inter
venir como Perito5 en los asuntos judiciales, o designarlos por
sí mismos. según proceda.

p) Ordenar en el ámbito de Sl.>. competencia la actividad
profesional de los Colegiados, velando por la ética y dignidad
profesional y IX'r el lJ'espeto debido a los derechos de los par
ticulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden pro·
fesiona! y colegial.

q) Interv"nir, en via de conciliación o arbitraje, en las
cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten Entre
los Coleg'Hdos, y, En g-mf'ral, procurar la armonia y colabora.
ción f'tllre los' mismos, impidiendo la competenrja desleal entre
ellos.

r) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas,
las dis.cr2paoch.. s que pupdan surgir sobre el cumplimiento de
las obligaciones dJmPiHlntes de los tr"buj'Js realizados por los
C01€g:¿1~JOS en el ej0fcdo de su prOfesión.

s) Encargarse' dd cobro de las perce¡x:iones, remunera
ciones u honorario:) profesionales con Car!icter general o a
púticit>n de los intr'H'SI:l:10S.

t) Facilitar' la solUCión de los problemas de vivienda a los
Colegiados, a cuyo ,,",>cto pLlrticipc.ran en los Patronatos ofi~

ciales Que para ca,la profesión cree el Ministerio de Obras
Públír'as y Uroonif-mo

"lol Cumplir y hacer cumplir a los Colegiados las Leyes
genentles y especiales y los Estatutos prOlhjonales y Regla
mentos de RéL~imen lnteriOT, así como las rlormas y decisiOnes
adoptadas por los üfganos colegif,df:S, en muteria de su com
petencia

v) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los
interoses profesionales de los Colegiados.

CAPITULO Il

De los ColfJgiado.s

';;ECCION PRIMERA

Arl. 8,° Miembros ele los Colegios Serán miembros de los
Coleg;os Jos Dflincar,tos en cualqUiera. de sus categorlas que
estén en posesión de les correspondientes titulas que S€ indican
en el Decreto de cf~ación del Colegio y que lo soliciten y cum~

plan los demás requisitos exigidos por los presentes Estatutos,
y los que superen los exámenes que se convoquen al efe~to.

La.. persona.s que constituyen los Colegios Profesionales de
Delineantes pueden ser miem':Jros ejercientes, miembros no
ejercientes y mi¡'mbrcs de honOT.

Son miembros ejercientes las personas naturales que, reu
niendo las condiciones exigidas para ello, hayan obtenido la
incorporación al Colegio y ejC'rzan 6ctivamente la profesión
de Delineante.

Son miembros no ejercientes las personas naturales que
hayan obtenido la incorporación al Colegio y no ejerCieran
activaménte la profesión, o, habiendo ejerCido, cesaran en 16
misma.

Son miembros de honor las personas naturales o jurídicas,
Colegios, InslituclOnes, Organismos, etc., españolas o extran~

jeras, sean o no Delineantf's, q'Je El. juicio de la Asamblea
General do Colegiados y a propuesta de la Junta de Gobierno
merezcan tal dhlgnación por sus dpstacados servicios al Co
le,gio o a la profesión.

Art. {LO Obligatoriedqd de colegiación. Para: el ejercicio le-<
gal df' la profesión s('rá requisito indispensable estar incorpo
rado, en calidad de miembro ejerciente, al Colegio dentro de
cuyo á.mbito se ejerza la actividad y cumplir los requisitos le
gales y estatutarios exigidos a. tal fin.

Art. 10. Requisitos para la incorporación al Colegio, trClmi~

tación y causas de den.egación

al Para solicitar la colegiación, el interesado dirigirá la
oportuna soliCitud por escrito al Presidente del Colegio, acom
pañando Utulo profesional, testimonIO del mismo o resguardo

'de haberlo solicitado, y abonando, en su caso, la cuota de in~

corporación. Si se trata de UD tra5lado de Colegio, bastará
con una simple certificari6n del de procedencia, acreditativa.
de encont.rarse en activo sin nota alguna desfavorable que lo
impida en su expedinnte profesional. La misma cortificación
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será válida paItt. solicitar la incorporación a otro Colegio, sin
dejar de pertenecer al de origen.

Podrán incorporarse voluntariamente~a los Colegios Profe
sionales de Delinear.tes las personas que, reuni-endo las con·
dictaDas establecidas, no ejoe:rcleran la profesión activa.mente.
o, habi'éndola ejercido, cesaron en la misma, siempre que lo
soliciten PO impreso que facilitará el Colegio y al que habrán
de acomp:1ñarS'6 los titulos nece"arios.

b) La incorporación podré. ser denegada:

1. Cuando los documentos presentados sean insuficientes u
ofrezcan dudas sobre su autenticidad.

2. Cuando el interesado estuviere sufriendo condena im
puesta por los Tribunales ordinarios de Justicia que lleve aneja
pena accesoria de inhabilitación absoluta o espl~cial para el
ejercicio de la. profesión.

3. Cuando hubiese solicitado la baja a perpetuidad o sido
~xpulsado de otro Colegio, y no hubiera. obtenido expresa re
habilitación.

4. Cuar.do se halle suspendido en el ejercicio d€ le. profe
sión en virtUd de corrección disciplinaria impuesta por otro
Colegio o por el Consejo General de Colegios

,5. Cuando el peticionario, procedente de otro Colegio, no
lustifique cumplidamente haber satisfecho las cuotas y der~chos

que le correspondían en el Colegio de origen

el Las peticiones de colegiación se tramitaran de la forma
siguicnw:

1. Toda petición de incorporación a un Colegio sera. resuelta
en el plazo de tres m-eses desde que la petición se formule
o, en su caso, se aporten por el interesado los documentos
necesarios o se subsanen los defectos de la peticiór:.. Cumplido
ese plazo sin que se haya notificado la resolución, la petición
se entenderá. desestim~da y el interesado podrá. d, ducir el
recurso p.ertinente.

2. Contra. las resoluciones denegatorias de las peticiones
de incorporaciór~ podrá reclamarse ante el Consejo General
de Colegios. La reclamación habrá de formularse en el p!a.zo
de treinta días desde que se notifique la resolución exprpsa
o, en su caso, en el de tres meses desde que se entienda
producida la d-esestimaciór. por silencio.

3. El Consejo General resolverá las reclamaciones en el
plazo de tres meses desde que se formulen, a cuyo efecto
reoabará del Colegio correspondiente la remisi('n del expe
diente.

4. Contra las resoluciones del Consejo General, que pondrán
fin a la vía administratiVa, podrá interponerse recurso conten~

cioso-administrativo en la forma y plazos estableddos en esta
jurisdicción.

Art. 11. Bajas en el Colegio, Los Colegiados pl)drán causar
baja en 'JI Colegio por los siguientes motivos;

aJ A petición propia, por escrito dirigido al Decano del
Colegio respectivo, alegando dejar de ejercer la profesión, in
c'Ü.pacidad permanente. jubilación, etc.

b) Los que dentro de los plazos señalados dejaran de sa
tisfacer las cuotas ordinarias o extraordinarias acordadas, ob·
tendrán una prórroga de sesenta días para verificarlo, trans
currida. la cual sin efectuarlo se considerarán baja en el Co
legio de su demarcación, perdiendo todo derecho de Colegiado.
hasta qU€ la satisfa.ga, asi como en 163 sucesivas que se hu
biesen impuesto a los demás Colegiados durante el tiempo de
su baja.

el Cuando se produzca la expulsión de un Colegiado segün
se determina en el capitulo tercero de estos Estatutos.

sEccrON n

Art. 12. Derechos de los Colegiados Los Colegiados ejer
cientes tendrán derecho a disfrutar de todos los servicios, fa
cultades y prerroga tlvas que resulten de los pr~sentes Esta
tutos, y además:

1. Elegir y ser eiegido para puestos de representación y
ostentar cargos directivos.

2. Informar y ser inform6do oportunamente de las actua·
ciones y vida de la Entidad y de las cuestiones que, con
re,>pecto al ejercicio de la profesión. les afecten.

3. Ejercer la representación que en cada caso se confiera..
4. Intervenir, conf0rme a. las normas lega.les o estatuarias,

en la. gL>stión eCOnómica y administrativa de los Colegio", y
expresar libremente sus opiniones en materia y asuntos de
interés profesionaL

5. EjPrótar las acclonec; y recursos e. que htlya Jugar en
dA¡;nsa de sus derechos como Colegiado!.

6. Sí" '1 parados por los Oolegios en el eJerclClO profe-
sional (¡ :' motivos del mismo en defensa de sus liCitas
intere5e~ ;G sus honorarios.

7. Sf" ;)resentados por los Colegibs, cuando aSí lo ac·uer-
den las 1tas de Gobierno, Q, fin de facilitar acciones. ex-
cepciont>s.¡ defensas relacionadas con el ejercicio profesional
ante Tribunales, autoridades y Organismos o Entidades pú~

blicas y privadas.
8. Ser 8·:.istidos por los Colegios, mediante los correspon

dientes ~ervicios e. taJ fin establecidos, en el cobro de sus ho
norarios profesionales.

9. ASistir con voz y voto a las Asambleas generales de
los ColegIOS, ordinarias y extraordinarias:

10. Presf>ntar libremente sus candidaturas Q los puestos
de gobif'mo de los Colegios y desempeilar los cargos para
los que hubieren sido elegidos.

11. Fil!"mular quejA.<; ante la Junta de Gobierno de los Co
legios contra la ac'uación profesional o colegial de cualquiera
de ios m'embros que las integran.

12, Int<'grarse en las Instituciones de Mutue.Iidad o Previ~

sión que puedan establecerse, Cúntribuyendo a las mismas en
la forma que se acuerde por ]a Junta general extraordinaria
que esp.'cj,dmente se CDn'¡oque al efecto.

13. Tená:'án acceso OJfi carácter de invitados dos Colegia
dos por cada Colegio a los Plenos que celebre el Consejo
General, "ir: '/oz ni voto. siendo por su cuenta los gastos de
asistencia ... previo oonolimiento da su asistencia por razones
de local

14. Los Colegiados no ejercientes tendrán derecho a disfru
tar de todos los servicios, facultades y prerrogativas de los
ejerci.ent,,::,; con las lirnitacionps señaladas estatutariamente y
con excqKlón de aquellos derechos inherentes al ejercicio pro
fesior:al

SECC10N III

Art Obligaci6n d. los Colegiados:

al P"ra ejercer legalmente la actividad de Delineantes será
requisito indispensable estar colegiado en el Colegio estable
cido en ';u demarcación de residencia, salvo el caso de los
funcionarios públicos que realicen sus actividades excTusiva.
mente ai servicio de la Administración.

b) Cumplir con las prescripciones contenidas en 1'0$ pre
s€ntes Estatutos, en los Reglamentós que los desarrollen, y
con los ,lcuerdos que se adopten por los Colegios a que per
tenezé:il-n y Por el Conseio General de Colegios dentro de las
atribucinnes de éste.

cl Ltl, asistencia a los actos corporativos.
dl Aceptar el des('mpeño de los oometidos qUe se les en·

comiende por los Organos de gestión del Colegio a que pero
tenezcan

el Pagar las cuotas y derechos que hayen sido aprobados
por el C,)leg-io para su sost·,:nimiento y para fines de previsión
y mutuo 9.uxilio.

f) Observar con éste, respecto a los Organos de gestión de
los Colegios, la debida disciplina, y entre los Colegiados, los de·
beres df.' «rmonta profesional.

g) Poner en conocimiento del Colegio todos los hechos que
puedan af,"Ctar a la profesión, tanto particular como colecti
vamente considerada, y cuya importancia pueda determina.r
la ¡nter" "ndón corJ!r¡rnth'<1 con carácter oficiaL

CAPITULO 1II

De la. Jurisdicción disciplinaria

Art 14. Objeto de jurisdicción disciplinaria. Las Juntas de
Gobierne: podrá.n sancionar & los miembros de sus Cúl{>gios
por todos aquellos actos que realicen u omisiones en que in
curran y que estimen constitutivos de ilÚracción culpable de
l'Os deberes proft'6ionales o corporativos, o sean contrarios al
prestigio o la honorabilidad de la profesión o al respeto debido
a. los compuneros.

Art. 15. De las sanciones disciplinarias. Las sanciones que
disciplinariemente podrán imponerse a los Colegiados st"rán
lev ..\s, gntVes y muy graves.

Se COnc8ptuan como sanciones leves:

l. Apercibimiento.
2 Repr0nsión privada.
3. R'pr.l1sión publlca

Se CO!lSlderan\ como sanción grave la suspensión del ejer·
cicio pr'.fesional por plazo no superior a seis meses.
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Como sanción muy grave, la suspensión del ejercicio pro
fesional por plazo superior a seis meses.

Art. 16. De los expedientes disciplinarios. Las sanciones
de apercibimiento y reprensión privada flodrán imponerse por
las Juntas de Gobierno sin previa formación de expedientes.

Todas 186 demás sanciones deberán ir precedidas deexpe·
diente instruirlo por un Vocal de la Junta de Gobierno de.sig"
nado por ésta, con audiencia del expedientado y formulación
del pliego de cargos, resolviéndose pOr la. Junta de Gobierno
en el plazo de quince días, en votación secret6, precisándose
la conformidad de las dos terceras partes de los miembros
componentes de aquélla. que hayan asistido.

Contra ellas procede el recurso de alzada ante €ol Consejo
General de Colegios, que podrá interponerse en el término
de quince días, y cuya rasoludón será directamente recurrible
en vía contencioso-administrativa.

Art. 17. De la organización de la facultad disciplinaria.
Lr:s Juntas de Gobierno de los respectivos Colegios y el Consejo
General, en materia disciplinaria, actuarán con asistencia de
todos sus miembros que no alegurm impedimento estimado por
la Junta o sean recusado~ ·c(mstit uy('ndo falta grflve la omisión
o injustificada excusa de estE< deber Se exceptúan los casos
en que el expedJentHdo Sf:'-a miémbro de la rpspectJv'3. Junta
de Gohierno, en CUya circun:::tancia pasará la compe~encia dls
cipl.!naria diroctumentt' al Conse¡o General oon recurso de re
posición ante el mismo, como previo al contencioso-adminis"
trativo.

Art 18 De las causas de abstención y de recusación. Se"
rán causas de abstención y recusación: El parentesco hasta
01 segundo grado, el interés persOna] y la amistELd o enemistad
manifiesta con el inculpado. Todo Colegiado está obligado a
poner en conocimiento de la JUnta de Gobierno las causas
de recusaciÓn que aprecie en cU6Iqui€'~ miembro de la misma,
d·,'blenda la propia Junta aplicarla de oficio cuando tenga cono·
cimiento de la existencia de causa de abstención o recusación

CAPITULO IV

Organos de Gobierno de los Colegios

Art 19. El gobierno de los Colf>gios Profesionales de D-e
lincantes estará a cargo de la ABamblea General, Organo su
premo de los Colegios, y de la Junta de Gobierno.

La Asamhlea General estara constituida por todos los Cole
gi9.dos que hayan satisfecho las cuotas establecidas reglampn
tariamente.

Art. 20. La Asamblea General válidamente constituida, será
el Organo soberano de los Colegios, y 5US acuerdos, adoptados
con arreglo a los Estatutos, son obligatorios para todos los Co
h!giados.

Art. 21. Las asambleas generales podrán S€/T ordinarias y
extnlOrdinarias, y a ellas podrán asistir los Colegiados ejer
cion~es y no ejercientes con voz y. voto en 16 fúrllla e3table.
cida estatutariamente.

El voto es personal p€ro puede admitirse, en los casos
que así se establezca, el voto por delegación o compromisarios
en las Juntas generales, siempre y cuando la Delegación sea
autenticada por Notario o por la S€cretaría del respectivo
Colegio.

Art. 22. De las asambleas generales ordinarias. En el mes
de febrero, el Colegio celebrará la asamblea general ordinaria
para la aprobación del presupuesto y renovación de cargos
directivos, si procediera. En esta asamblea general ordinaria
se eprobarán las cuentas, dándoseles a los Colegiados una
información general sobre la marcha del Colegio en todos sus
aspectos.

Art 23. De las asambleas generales extraOrdinarias. La
asamblea general se reunirá con carácter extraordinario, previa
convocatoria de su Decano, bien por propia iniciativa, por
acuerdo de la Junta de Gobit"rno o a petición del número de
Colegiados que se determinl" en el Reglamento de Régimen
Interior del Colegio.

Art, 24. Las asamble.'6.S generales ordinarias y extraordi·
narias se convocarán por comunicado del Presidente del res
pectivo Colegio mediante notificación personal y escrita a todos
los Colegiados, con diez días naturales de antele.ción, cuando
menos, a la fecha señalada. para la reunión, salvo casos ex
cepcionales.

La comunicación de la con vocatoria debera contener el lu
gar, local, d1a y hora en que haya de celebrarse la asamblea y
105 asuntos que se hayan de tratar, según el orden del día
acordado previamente, expresándose fecha y hora en que ten
drá lugar la reunión ·en segunda convocatoria.

La Junta de Gobierno, en el apartado de ruegos y pregun
tas, recogerá todas las propuesta~ que se formulen por los

Colegiados m(~diante petición escrita, tres días antes de la fe·
che. de la reunión. No podrá- aprobarse ningún acuerdo respec
to a. asuntos que no figuren en el orden del día.

Art. 25. La asamblea general quedara. válidamente consti
tuida, en primera convocatorill, cuando se encuentren represen
tados la mitad más uno de los miembros, y, en segunda, CUal
quiera que fuere el número de asIstentes.

Art. 26 La Presidencia de todas las asambleas generales
corI'esponderá al Presidente del Colegio, y, en ausencia de éste,
al Vicepresidente.

La Mesa de asamblea quedará integrada por la Junta de
Gobierno, y actuará como Secretario el de la propia JUnta.

Los acuerdos que adopte la asamblea general lo serán por
votación de mayoria simple.

Los votos de los Colegiados ejercientes se computarán do
bles al de' los Colugiadc5 no ejercientes.

Art 27. SQi1 ft:ncioncs y competencias de la asamblea ge
neraL

al Adoplal' los acu,'rdos relativos a la representación, ge!
tión )- defensa de los intereses del Colegio y de sus afiliados.

bl Aprobar los programas y planes de actuación.
cl Elegir y revocar el mandato a los miembros de la Junta

de Gc'bierno Dichos cargos Se proveerán mediante sufragio h"
bre y secreto y deberán recaer sobre personas que ejerzan la
profc:::ión de Delineant!.'

dl Conocer la gestiÓll1 de la Junta de Gobierno.
s) Fijar las cuotas que hayan de satisfacer' los afiliados, se

gun las propuestas que elabore la Junta de Gobierno, respetan
do el limite mínimo estímado por el Consejo General.

f) Elaborar los Reglamentos de Régimen Interior, los Cua
les seré.n aprobados por el Consejo General siempre que estén
de acuerdo con la U'y de Colegios Profesionales y con el
Estatuto

g) Proponer la disolución del Colegio
hJ Conocer y resolver 1M reclamaciones y recursos formu

lados por los ColEgiados.

Art 28. De las reuniones de la asamblea general se levan
tará acta, extendiéndOSe en un libro al efecto, firmada por el
Presidente. el Secretario y dos Interventores. El acta de la
asamblea será aprobada por la- propia asamblea y tendrá fuer
za ejecutiva a partir de la fecha de su envío al Consejo Ge
neral

Arl 29, Composición de la Junta de Gobierno. Los Cole
gios Profesionales de Delineantes estarán regidos y represen·
tados por su Junta de Gobierno, integrada por un Decano, un
Vice-ctecano, Un Secretario, un Tesorero, un Interventor y tan
tas Vocales como Delegaciones compongan el Colegio o se esti
me conveniente.

Art 30. Delegaciones Las Delt"gacion~5 atenderán a idén
ticos fines que los Colegios, quedando suj~tas al régimen de los
mismt";, no pudiendo tomar iniciatiVAS propias ni establecer
normas sin aprobación superior.

Eshutin regidas por una Junta de Gobierno, integrada por
un Presidente, un SeC1"etario y un Administrador, que asumirán
las funciones de Tesorero y Contador y los Vocules que se es
timen necesarios.

Los Presidentes de las Delegaciones son respoosabJes ante
la Junta de Gobierno del Colegiada cuantas anomalías se ob
serven en las Delegaciones a su cargo,

Art 31. Funciones de la Junta de Gobierno. CorresPonde
a la JUilta de Gobierno la dirección 'y administración del Co
legio, para el cumplimiento de sus fines, en todo aquello qus
de manera expresa no corresponda a la asamblea general.

Ot· modo especial corresponde a la Junta de Gobierno:

al La dirección y vigilancia del cumplimiento de los come
tidos corporativos.

b) Velar por el cumplimiento de los fines corporativos enu
merados en el articulo 7. U de los presentes Estatutos.

el La designación de las secciones encar6"adas de preparar
informes y estudios o de dictar laudos o arbitrajes.

d) La formación del presupuesto y l~ cuenta:;; y cuanto
concierne a la gestión económicl!l. .

el La admisión de nuevos Colegiados.
f) La preparación de las reuniones de las Juntas de Gobier

no y la ejecución de los acuerdos.
g) Dilucidar los problemas que pudieran surgir entre los

miembros del Colegio.
hl Ejercer la jurl$dicciÓll1 disciplinaria.
i) Todas las demás atribuciones que Se establecen en otros

artículos de los presentes Estatutos y en el Reglamento de Re
gimen Interior del respectivo Colegio.

jJ En general, ejercer CUantas funciones da los ColegioS no
'estén expresamente atribuidas a otros Organos colegiales.
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Art. 32. De la elección de la Junta da Gobierno. La Junta
de Gobierno será elegida por votación de los Colegiados y se
renovará por mitad cada dos añoS', pudiendo ser sus n'Í1emhros
r.:elegidos.

Pacido ser candidatos todos los CoIe6'iados pertenecientes
al ámbito territonal del Colegio que se encuentren en el ejer
cicio de la profesión y que, ostentando la condición de elec·
toros, no estén incursos en prohibición o incapa.cidad legal o
estatutaria y reúnan las condiciones exigidas por las normas
f'!tcctoffl!e", respectivas.

En el plazo de cinco días desde la constitución de los Orga
nos de gobil"'rno. debed" comunicarse ésta, directamente o a
través del Consejo General, al Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. Asimismo se comunicaré. la composición de los
Organos elegidos y el cumplimiento de los requisitos legales.

De igual forma se procederá cuando Se produzcan modifi
cacione5

Los Colegiados emHirán el sufragio por escrito y en forma
s<ccreta, bien persona.lmente o por correo con las garantías que
en cuanto a este último caso se estab'lezcan por el Consejo
Gen('ral.

Art. 33. De las atribuciones del DecanC' de la Junta dl1
Gobierno.

C0rre;cponde al Decano:

a) Ostentar la representación judicial y extrajudicial d'el
Col('gio, con facultades de delegar y de acordar el ejerckio de
toda clase de accionE's, recursos y rE'Clamacioncs, incluido el re
cur.so de casación, ante cualesquiera autoridades, Organos, Juz
gados y Tribunales. incluido el Supremo, pudi(~r.dJ oWrg1.r pode.
r~s a favor de ProcuradorES y designar Letrados.

bl Convocar las reuniooes de las asambleas generales y
Juntas de Gobierno.

cl Fijar el orden del día de una y otra, de acu':rrl.o con la
Junta de Gobierno.

dI Presidir las reuniones de la asamblea. general y Juntas
de Gobierno.

el D:rigir las deliberaciones.
fI Velar por el cumplimiento de las prescripciones regla

mentarias.
gl Autorizar con su firma las actas de las reuniones de

los Organos colegiales. Dichas actas se entenderán aprobadas
si jos asistentes a las reuniones no formulan expresa objeción
por escrito en el plazo de diez días desde que aquéllas sean
expu~stas en el tablón de anundos.

hl Recabar de los Centros oficiales o Entidades particula
res los datos que se precis-an para cumplir los acuerdos a que
Sl' refiere el apartado f) o para ilustrar a la Junta de Gobi"tr
no en sus deliberaciones o resoluciones.

iJ Autorizar la incorporlición al Colegic,.
il Visar tedas las certlficaciones que se expidan por el Se·

cr'_'t,'1.,io.
k) Autorizar los libramientos u órdenes de pago.
II L~'gitimar con su firma los libros de> contabilidad y cual.

qUler otro de natunileza oficial, ello sin perjuiCio de la lrg:lli
zftción cstubJecida por la Ley.

m} Autorizar los informes y comunicaciones que cficialm'Yl
te se dirigan por el Colegio a las autoridades, Corporaciones o
particulares.

nl Firmar los documentos nece1>arios para la apertura de
cuentas corrientes bancarias y losta:ún s o cheques expcdi'los
por la Tesorería pElra retirar cantidades

rd Dar pos.:'si6n a los miembros de la Junta de Gobierno.
a} Decidir con su voto de calidad los empat~ en 1a5 vo

tc:ciones.

Art. 34. De las atribuciones del VicC'decano. El' Vicedecano
ejcrcr,rá ~das aquellas funciones que le confif'ra el Decano. asu
miendo las de éste en cas,o de aU50ncia. enrermcdad o vacante.

Art. :15. De las atribuciones del Secretario. Independiente
mente de los derecá::>s y obligaciooes especia~es que le con·
fieran les Reglamentos particu¡ares y los acuerdos de las res
pectivas Juntas de Gobierno, corresponderá. al Secretario:

al Levantar las actas de las reuniones.
bl Dar fe de la posesión de todos los miembros de la Junta

de Gobierno.
el Expedir certificaciones
d) Preparar el dlJ1>pacho para dar cuentas a la Junta d·e Go

bierno de los asuntos del Colegio y de las comunicaciones L1e
103 Colegiados.

el R~actar la M'~moria anual.
f) Firmar par si o CC..:1 él Decano en caso necesario, las

órdcnE:'--s, correspondencia ordinaria de' mero trámite y demás
documentos administrativos

...

gl Cuidar el archivo de los documentos pertenecientes al
Colegio y de cuya custodia sera responsable.

h) Llevar el libro d-e actas de las reuniones de las asam
bleas generales ordinarias, extraordinarias y de las Juntag de
Gobierno.

, l) Llevar por s1, auxiliado por el personal de oficina en que
puedan delegar, el libro d-e Colegiados, y en el que Se hará
constar los nombree; y apellidos de los mismos, Escuelas de las
que proceden, especialidades qUe tengan cursadas, fecha de
expedición del titulo, fechas de la solicitud de ingreso y de la
incorporación, domicilio, Empresa en la que presta sus servi
cios o Si 'ejerce la protesión libremente.

P Ejen.:er la autoridad directa sobre el personal adminis·
trativo y subalterno, a quienes hara cumplir con sus obliga
ciones esppdficas y oon lo! acuerdO!!! de la Junta de Gobierno.

Art. :16. Del Tesorero. Será misión del Tesorero:

al Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes al Cole
gio, siendo responsable d'3 ellos.

bl Firmar recibos, recibir cebras y realizar pagos con las
firmas conjuntas del Decano, Interventor o, en su detecto, del
Secreta.rlo.

cl Tener en su poder el fondo reducido indispansabltl para
las atendones ordinarias de Colegio, ingr~t\ndo lo que exce
da de este limite en el Banco o Ban\:"os que ivdique la Junta
de Gobi(,rnc Estlls cantidad"s no 'se retirarán más q¡;e con
las firmas del Decano, lílt.er:eM,or, y la suya o, en su defec
to, el Secrptario

dl Dar cuenta a la Junta de Gobierno de la falta de pago
de los C~llcgiados para qU0 se les reclRmen las cantidades adeu·
dadas o se provea la pei""tinencía de su baja.

•Art. :17. Del Interventor. Será misión del Interventor:

al Llevar los libros je contabilidad nece~ari05 en forma
legal.

bl Firmf'lr la correspondiC"nte CUN'lta de ingresos y p.:lgos
mensuaks ¡Jara someterla a la aprobación de la Junta de Go·
bierno, 'v ,('unida3 las correspündientes del fl.ño, con sus jus
tifi.::ante,. presentar~as a la aprobación de la asamblea ge
neral ordinaria

el H.'lcnr llegar, por mE:'dio de la Memoria anual, a todos
los Colegiedos el balance de la situación económica del Colegio.

dI Redactar en unión del Tesorero, los presupue:itos del
Coleglo ''¡ someterlos a la Junta d€ Gobierno.

Art. \8. De los Vocales de la Junta de Gobierno. Serán
atribuciones de dichos Vocales:

al Auxiliar a los titulares de los restantes cargos de la
Junta de Gobierno y sustituirlos en sus ausencias, enfermeda
des o en cualquiera otra circunstancia que cause vacante tem-
poral. -

b) Asistir, en turno con los restBLltes Vocales, al domici
lio social del Colegio para atender al despacho de los asuntos
que lo t"quI'·ran.

el DI~s:~p' ñar cuantos cometidos les confien el Decano o
la Junta de Gc.bierno, a.sí como las c<Jnllsiones para las que
hubieral' sido designados.

CAPITULO V

Del Consejo General de Colegios

Art. ;l9. Condiciones y funciones generales. El Col1sejo Ge
neral de Colegios. que integrará a todos los Ilustres Colegios.
Profesionales de Delineantes, será el Organismo supremo repre
SEntativo de la profosión con carácter nacional. Radicará en Ma
drid y ejercerá una función coordinadora entre los Colegi~s y
rectors c~entro de las atribuciones que le confieren los presen~

tes Estatutos Tendrá a todos los efectos la condición dtl Cor
poración de derecho público con personalidad jurídica propia
y plena capacidad civil y administrativa.

Art. 40. Constitución del Consejo General de Colegios,

1. El Plooo del Consejo General estará constituido por la
Comisión Ejecutiva y por los Decanos de los Colegios.

La Comisión Ejecutiva estará constituida por un Presidente,
Vicepresidente. Secretario, Interventor y Tesorero, que seq-án
elegidos lihremente, y en sesión privada., por el Presidente sa
liente y los Decanos de los Colegios, en representación de todos
los Coleglados de Blpaña.

Para la elección de los cargos de la Comisión Ejecutiva se
requerim mayorfa simple.
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Todos los cargos seran incompatibles con cualquier ctro de
carácter repr8Sentativo en otras organizaciones profesicnales.

2. La Comisión Ejecutiva designará. cinco Vocales para el
mejor d('sempeño de sus funciones.

3. TOGas los cargos tendrán derecho a un voto eXcEpto
los VocalL's El P:--esidcnte de la Comisión ejecutiva QU€ lo se
ra del Consejo Gooeral, tendrá, en caso de empa:te, voto de
calidad o dirimente.

Los Decanos de los Colegios tendrán un voto hasta 500 Co
legiados y dos votos cuando se sobn'pase esta cifra.

4. Podrán ser candidatos todos los Colegiados españoles que
se encuentren en el ejercicio de la profesión y que, abatentan
do la condición de electores, no estén iLlcursos en prohibición o
incacidad legal o estatutaria y reúnan las condi.ciones exigidas
por las normas electorales resppctivas debiendo fijar su re
sidencia en Madrid durante el tiempo que de-semp<'ñen los car·
gas, caso de se, elegidos.

5. Los E'h'gidos. antes de tomar posesión de sus cargos, de
berán comprometerse a jurar el resp2to a la Ley, como ex
presIón de la voluntad soblTana del pueblo español, lealtad al
Rey y el riguroso cumplimiento de las obligaciones inhc:rentes
al cargo

ArL 41. De la Comisión Ejecutiva Las funciones de la Co
misión Ejecutiva se fijarán en el Reglamento de Régimen In
terior y estarán encaminadas a cumplir los acuerdos del Con
sejo. Sus miembros s-e renovará..'l. cada dos años por mitades en
la reunión del mes ·de marzo, pudiendo ser reelegidos. No obs
tante, el Pleno podrá cubrir interinamente las vacantes que
se produzcan entre das elecciones. Esta Comisión se reunirá
como mínimo una Vf;Z al mes

Art. 42 Del régimen mterno del Consejo. El Consejo Ge
neral de Colegios se regirá por un Reglamento de Régimen In
terior aprobado por el Pleno del ConsE:jo General.

Art. 43. Competencia del Consejo. El Consejo General ten~

drá la máxima competencia cuando se trate de materia que
afecte a la generalidad de los Colegiados o a conflictos entre
dos o más Colegios y entre Colegiados de distintos ColegiOS.

An. 44. Corresponde al Consejo General el ejercicio de
las siguientes funciones:

a) Las que el artículo 7.° de estos Estatutos atribuye a los
Colegios en cuanto tengan ambito o repercusión nacionaL

b) Informar preceptivamente los proyectos de Ley o de dis
posiciones de cualquier rallgo, que se refi~ran a las condicio
nes generales de las funciones profesionales, ambjto de las pro
fesiones, títulos oficiale.:. requerldos, incompatibilidades con
otros profesionales y tarifas de hOnorarios.

c) La coordinación de las ac:tividades de los Coll3gios, ex
tendiendo todos los carnés de alta como Colegiados y anulando
los que sean de baja.

d} Cuantas atribuciOlll'S y funciones se derivan directamen
te de su condición de Úrganismo ri:pn:sentativo y coordinador
de los Colegios, dehiendo, por tanto, realizar cuantas gr::stiones
sean de interé.., para el cumpiimif'nto de sus acuerdos.

e) Proponor al Gobierno las merlidCl.s neCtsarias para man
tener al día Un Estatuto de la profr;Sión de Delinean tes e in
formar sobre las disposiciones de carácter general qu~ afee"
tan a la mIsma

n El desarrollo de la labor necesaria para llevar a la rea
lidad cuantcls mejoras e innovacion¡;;s sean de conveniencia
para los Colegios y Colegiados.

En defensa de los CGlegios y del prestigio de la profesión,
y a fin de evitar el intrusismo, re;.;abará.. M su caso, la adop
ción de medidas necesarias para hacer respetar las facultades.
derechos e intereses profesionales.

g) Someter al Gobierno, a través del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, la modificación de -Estatutos que rijan
la 'Corporación

hl Ser ejecutor de sus propios acuerdos por medio de la
Comisión Ejecutiva.

i) Elaborar sus propios Reglamentos y las modificaciones
de los pres~ntes.

j) Aprobar los Estatutos y visar los Reglamentos de Ré
gimen Interior de los Colegios.

k) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los Co
legios.

II Re.solver los recursos que se interpongan contra los a.c*
tos de los Colegios.

m} Adoptar las medidas necesarias para qUe los Colegio.
cumplan las resolUCIones del propio Consejo dictadas en mate
ria de su competencia.

nl Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativa..
mente las aportaciones de los Colegios.

o) Informar preceptivamente todo proyecto de modificación
de la legislación sobre Colegios profesionales.

p} Informar los proyectos de disposidones generales de ca
rácter fiscal que afecten concreta y directamente a la profe~

sión, en los términos señalados en el número 4 del articulo 130
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

q} Asumir la representación de los profesionales españoles
ante las Entidades similares en otras naciOnes.

r) Orgamzar con ca.nlcter nacional institUCiones y servicios
de asistencia y previsión y colaborar con la Administración pa
ra la aplicación a los profeSionales Colegiados del sistema da
Seguridad Sedal más adecuado.

s} Tratar de conseguir el mayor' nivel de empleo de los
Coleg;&dos, colaborando con la Administración en la medida qU6
re~ulL n9cesarío

tl Aduptar las medidas qUe estime convenientes para com_
p18tar provisicna~mcnto con los Colegiados más antigu05 las
Junt<.l.', de Gobierno dp los Colegios cuando se produzcan las
vacantes de más de la mitad de los cargos de aquéllas. La
Junta provisional, así constituida, ejercerá- Sus funciones hasta
que t.omen posesión los designados en virtud de elección, que
se ce~i'brará. conforme a las disposiciones estatutarias.

U) Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por
las Leyes y los Estatutos para la presentación y proclama
ción de candidatos para los cargos de las Juntas de Gobierno
de los Colegios.

v) Autorizar, previa la información pertinente, la posible di
soluc:ón de un Colegio que a~í lo acuerde, sin perjuiCio del
cu'Lpllmi:'nto·de lo dispuesto en el articulo 4.2 de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero.

xi Ejeren las funciones disciplinarias con respecto a los
miernhros de las Juntas de Gobierno de los Colegios y del pro
pio Consejo.

y) Las demás atribuciones que se le reconocen expresa
mente- en otros artículos de los presentes Estatutos.

Art 45. De las reuniones ordinarias. El Consejo General
dé ColE"gios se 'reunirá obligatoriamente dos veces al afio, previa
convocatoria con diez días de antelación. En la primera reu
nión del año que Se celebre se tratará de la aprobación de pre
supuestos, que deberá. remitirse luego a los Colegios y se daré.
lectura a una Memoria informativa sobre la marcha del Con
sejo y de su Comisión Ejecutiva.

Art. 46. De las reuniones extraordinarias. Además de las
reuniones ordinarias señaladas anteriormente, el Consejo Gene
ral de Colegios celebrará reuniones extraordinarias, cuando 10
estime conveniente el propio Consejo, la Comisión Ejecutiva o lo
soliciten por escrito diez Colegios como minimo.

Art 47. Disposiciones comunes a ambas reuniones. Si a
una reunión del Consejo no asistieran la mitad más UilO de
sus miembros, se celebrará en segunda convocatoria media
hora después de la anunciada, con el número de rni¡'mbroS que
asistan.

Art 48. De las convocatorias. las convocatorias para las
reuniones del Consejo General, cursadas con antelación suficien
te, que fijará la Comjsión Ejecutiva, deberán ir acompañadRs
del órden del día y demás documentación necesaria para la
debida información de los Colegios.

El Consejo General en Pleno no podrá adoptar acuerdos so
bre l1"unios que no figuren en el orden del dia de sus reu
niones

CAPITULO VI

Régimen económico y administrativo

SECCION PRIMERA

Art. 49. Del régimen de adopción dc acuerdos, los acuer
dos adoptados por el Pleno del Consejo General de conformi*
dad con sus respectivas atribuciones serán obligatorios para
todos los Colegios y sus miembros.

Dichos acuerdos -serán recogidos en acta, con expresión de
la votación que para su aprobación hubiera tenido lugar, y
emitiéndose la certificación correspondiente.

No podrá adoptarse válidamente aCl.erdo alguno si previa
mente no figurase incluido en el orden del día.

Las normas concretas de autentificación, procedimiento de
ejecución de los acuerdos, expédición y valor de las certifica
ciones, serán tratados en el Reglamento correspondiente.

Art. SO. Contra los acuerdos de las respectiva!;i Juntas da
Gobierno de los Colegios Profesionales de Delineantes se podrá
ínterponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo, dootro
del plazo de quince días hábiles a partir de su notificación.

Contra los acuerdos del Pleno del Consejo, no resolutorios
de recurso, podrá presentarse recurso de reposición dentro del
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Art. 52. La totalidad de los recursos ordinarios y extraor
dinarias deberán aplicarse con carácter exclusivo al cumpli
miento de las obligaciones atribuidae por la Ley de Cclegios
Profesionales y por las normas estatutarias y reglamentarias.

Art. 53. Los Colegios formularán anualmente sus presupues
tos de gastos e ingresos, que elevarán al Consejo para su co
nocimiento en los diez primeros días del mes de diciembre.

Art. 54. Terminado el ejercicio económico y en el primer
trimestre del siguiente, los Colegios remitirán la liq uidación
del presupuesto del ejercicio pasado al Consejo, una vez que
la Junta general de Colegiados la haya aprobado, para su ve
rificación y aprobación.

Primera.-En tanto no se haya llevado a cabo la regula·
ción, con carácter general, de los estudios profesionales de De
lineantes -en todas sus categorias-, el Consejo General de Co~

[egios Profesionales de Delineantes asume las facultades atri
buidas al Colegio Profesional de Delineantes en el Decreto 219/
1973, de 8 de febrero (articulo 2.°, 3, Y disposición transitoria
2. a ). para expedir la certificación adecuada que acredite la ca
pacidad suficiente para el ejercicio de la profesión en todos
aquellos casos de carEncia de titulación diferente de 'la que alli
expresamente se señala.

La demostración de dicha capacidad suficiente tefldrá lugar
ante un Tribunal designado por el Ministerio de Obras Públi
cas y UrbanLtm0 a propue~ta del Const'jo General.

Segunda.-Para el mejor desarrollo de la actividad colegial.
S€ dispone que existirá en el Consejo General de los Colegios
Profesionales de Delineantes un Registro Oficial de Delinean
tes, dividido en tres secciones adecuadas a la actual nemen·
clatura profesional: A) Delineantes Proyectistas o Superiores:
Bl TécnICOS Especialistas Delineantes; Cl Técnicos Auxiliares
Oi'lineaJlleS

MINISTERIO DE TRABAJO

DlSPOSIClONES ADICIONALES

CAPITUW VIII

Primpra-A la entrada en vigor de tos presentes Estatutos,
las Juntas de"' Gobierno de las Dele~aciones convertidas en Co
legios, segun el articulo 3.°, se constituirán en Junta de Go
bierno de los nuevos Colegios que se creen, manteniéndose en
su condición de Colegiados a los profesionales actualmente in
corporados al Colegio Nacional.

Segunda.-En el plazo máXtmo de noventa días naturales a
partir del siguiente día de la publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado.. de los presentes Estatutos se convocarán elee·
ciones generales de JUll1tas de Gobierno de los Colegios, pudien
do concurrir a ellas todos los Colegiados que estuviesen ins
critos en dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORlAS

Modificadón de Estatutos

Art. .57, Modificaci6n de Estatutos. Para la modificaci6n
de los presentes Estatutos será preciso el acuerdo de las doS
terceras partes del Pleno del Consejo General y su aprobación
por los Organismos competentes,

a los
en el

a partir de su notificación
la fecha de su publicación

plazo de treinta días hé.biles.
Interesados 0, en su caso, de
-Boletín Informativo_,

Estos recursos de alzada o de reposición deberán ser re
sueltos en el primer Pleno ordinario del Consejo que 96 cele
bre. o en sesi6n extraordinaria convocada al efecto por su Pre
sidente.

Cuando el recurrente contra un acuerdo de Consejo sea un
Colegio que tome parte en la adopción de aquél, deberá acom
pañar certificación del acta. en la que conste su voto en contra
o la formulación de voto particular.

Contra los acuerdos del Conse1o que agoten la via corpora
riva cabrA recurrir en vía contenci05o·administrativa, a partir
de la fecha de su notificación a los interesados o de la corres
pondiente a su publicación en el .Boletín Informativo_.

Los acuerdos del Pleno' del Consejo y de las Juntas de
Gobierno estarán sujetos al régimen de suspensión a que se
refiere el artículo 8.·, número 4, de la Ley de Colegios Pro
fesionales.

Art. 51. De los <recursos económicos de los Colegios. Los
fondos de los Colegios estarán constituidos· por:

aJ Los bienes de toda clase que posean.
b) El importe de las cuotas de incorporación y mensuales

de los ColegIados.
el I...as cuotas extraordinarias que se acuerden y aprueben

por la asamblea general.
dJ El descuento que se apruebe por el Consejo General y. en

las asambleas de cada Colegio sobre las minutas de h·.:;norarios
de trabajOS particulares que devenguen los Co:egiados.

el Derechos por intervención en el n.conocimjento de fir·
ma o visado de planos, informes, dictan.enes, va:orariones.
peritaciones, que lleven. a cabo los Delin'2-dn1.es en (,i ei I ';ido
de su profesIón siempre y cuando sean de compet('n ;a ,le es·
tos profesionales.

f) Cuantos ingresos lícitos puedan prcporcionarse.
gl Donatlvos y legados que puedai'l reci bir.
hJ Los remanentes de ejercicios económicos.
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Régimen económico del Consejo General

Art. 55. Ds los recursos económicos del Consejo General
de Colegios Oficiales de Delineantes. Los recursos económicos
del Consejo General serán sufragados por los Colegios, en la
proporción que se establezca, sobre las cuotas ordinarias mí
nimas que satisfagan los Colegiados. También constituirán re~

cursos propios del Consejo las aportaci<X1es que con carácter
extraordinario acuerde sU Pleno, proporcionalmente al numero
de Colegiados de cada Colegio, para atender a necesidades im
previstas no consignadas en el presupuesto.

El Consejo General no podrá poseer bienes patrimoniales,
.alvo su sede y el equipamiento para la misma

CAPlTUW VII

Disolución

Art. 56. Disolución de los Colegios. Los Colegios podrán
disolverse cuando 10 acuerden las tres cuartas partes de los
Colegiados, por votación directa en la asamblea general ex
traordinaria convocada especialmente para este objeto, y lo
8Pruebe el Consejo General previa audiencia del Colegio o Co
legios afectados y sea aprobado por Decreto. En este caso, y
en lOS que por causa distinta 8 la voluntad de los Colegiados
sean aquéllos disueltos, la asamblea general acordará el nom
bramIento de liquIdadores, con indicacIón de número y facul·
tedes, para que, una vez satisfechas todas las obligaciones so
ciales, hagan entrega a las Instituciones: de Previsión de los
Delineantes del sobrante existente.

Se exceptúa la disolución por integración a otro Colegio, en
cuyo caso el patrimonio del Cole~io disuelto pasara al Colegio
que lo absorba.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba;o
por la que se homologa el Convenio Colectivo de
Traba;o para el sector de ..Frio Industrial...

Visto el expediente del Convenio Colectivo de Trabajo del
sector .. Frio Industrial-; y

Resultando que con fecha 18 de diciembre de 1978 acorda~on
Convenio Colectivo Nacional para el sector de ..Frío Industria}..,
por parte empresarial la Asociación Nacional de Explotaciones
Frigoríficas de España (ANEFE) y por los trabajadores las repre
sentaciones de las centrales sindicales UGT. ce OO. uso, CSUT
y SU, sometiendo SU texto a la preceptiva homologación por
esta Dirección General de Trabajo.

Resultando que con suspensión del plazo de homologación, y
por existir entre las Empresas que pactaron una del sector pú~

blico, en aplicación del artículo primero del Real Decreto 3287/
1977, de 19 de diciembre. previo informe del Gabinete Económi
co de este Centro Directivo, se sometió el Convenio objeto de
la presente Resolución. a la consideración de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, la que de acuer
do con lo informado estimó que procedía. su homologación por
cumplir las disposiciones del Real Decreto-ley 43/1977, ·de 2.'5 de
noviembre.

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las prescripciones reglamentarias.

Considerando que la competencia para conocer. del expedien
te le viene atribuida a esta Dirección General por el articulo 71
del Reglamento del Departamento; artículo 14 de la Ley 38/
1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios Colectivos, y artícu·


